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PODER LEGISLATIVO 

C6m1ra del Senado 

T~rcera Junta Preparatoria ae Ja Cámara 
del Senado, correspondiente al Décimo
Sexto Periodo Constituciollal del Con
greso, celebrada en la ciu~d de ~ana
gua, D. N., a las diez y tremta nunutos 
de la mañana del día martes, doce de 
abril de mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José Maria. Briones, asistido de los hono- -
rabies Senadores Don Pablo Rener y Don 

Enrique Belli, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente .. · 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Doctor Rafael Ayón, Doctor 
Humberto Castrillo M., Doctor Adrián 
Cuadra G., Don .José Frixione, Doctor Ca
milo Jarquín, Doctor Francisco Machado 
Sacasa, Doctor Fernando Medina, Doctor 
Raúl Montalván Herdocia y Don Víctor 
M. Talavera. 

111 - Se abrió la reunión. 
2'I -"Se leyó y aprobó el acta de la Jun

ta Preparatoria anterior. 

39 - Se levantó la reünión, citando el 
honorable Señor Presidente para celebrar 
la próxima Junta, en la siguiente fecha, 
trece de abril de mil novecientos sesen· 
ta y seis, a la hora reglamentaria. 

José Maria Briotws, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 

Cuarta Junta Preparatoria de la Cámara 
del Senado, correspondiente al Décimo
sexto Periodo Constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las diez y treinta minutos 
de la mañana del día miércoles, trece 
de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José María Briones, asistido· de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como · Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Doctor Mariano Argüello, Doc-· 
tor Rafael Ayón, Doctor Humberto Cas
trillo M., Doctor Adrián Cuadra G., Don 
José Frixione, Doctor Camilo Jarquín, 
Doctor Francisco Machado Sacasa, Doc-. 
tor Fernando Medina, Doctor Raúl Mon
talván Herdocia, Don Luis Arturo Ponce, 
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Doctor Crisanto Sacasa y Don Víctor M. 
Tala vera. 

19 - Se abrió la reunión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la Jun

ta Preparatoria anterior. 
311 - Se levantó la reunión de la Jun

ta, citando el honorable Señor Presidente 
para celebrar la Quinta y Ultima, en la si
guiente fecha, catorce de abril de mil no
vecientos sesenta y seis, a la hora regla
mentaria. 

José María Brümes, 
Presidente 

Pab'lo Rener, 
Secretario 

Em·ique Belli, 
Secretario 

Quinta Junta Preparatoria de la Cámara' 
del Senado, correspondiente al Décimo
sexto Período Constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las diez y cuarenta minu
tos de la mañana del día jueves, cator
ce de abril de mil novecientos sesenta y 
seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José María Briones, asistido de los hono
rables Senadores Don Pablo Rener y Don 
Enrique Belli, como · Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Doctor Rafael Ayón, 
Doctor Humberto Castrillo M., Doctor 
Adrián Cuadra G., Don José Frixione, 
Doctor Camilo .l arquin, Doctor Francisco 
Machado Sacasa, Doctor Fernando Medi
na, Doctor Raúl Montalván Herdocia, 
Don Luis Arturo Ponce, General J. Rigo
berto Reyes y Don Victor M. Talavera. 

111 - Se abrió la reunión de la Junta. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la Jun-

ta Preparatoria anterior. · 
3<1 - Se procedió a la elección de la Di

rectiva del Senado que fungirá durante el 
período del 15 de abril al 14 de mayo de 
1966; siendo electa, por unanimidad y me
diante votación nominal, la misma que 
fungiera durante las Juntas Preparato
rias así: 

Presidente: Hon. Sen. Ing. Luis A. So
moza D., Vice-Presidente: Hon. Sen. Don 
José María Briones, Primer Secretario: 
Hon. Sen. Don Pablo Rener, Segundo Se
cretario: Hon. Sen. Don Enrique Belli, 
Primer Vice-Secretario: Hon. Sen. Dr. 
Adrián Cuadra G., Segundo Vice-Secreta
rio: Hon. Sen. Dr. Rafael Ayón. 

4•1 
- Se dio lectura por Secretaría a 

mensaje telegráfico recibido del Señor An
tonio 1:-ara Carvajal, . Alcalde Municipal 
de Connto, formulando atenta invitación 
al Senad<?, para hacerse representar en las 
honras funebres que en aquella ciudad se 
tributarían a los restos del Reverendo 
Presbítero Dr. Azarías H. Pallais. 

El honorable Senador Medina hizo uso 
de la palabra, refiriéndose a los relevan
tes méritos del virtuoso sacerdote· solici
tó a la Cámara nombrar una C~misión 
Especial para concurrir a tan merecidos 
homenajes, e incluirlo a él entre los inte
grantes de ella. 

Por acuerdo unánime de la Sala se de
signó a los honorables Senadores Briones 
C~adra, Fri~one, Machado Sacasa y Me: 
dma, para mtegrar la aludida Comisión. 
As~mismo ·se dispuso· cúrsar telegrama al 
Senor Alcalde .de Corinto, comunicándole 
la resolución anterior, y solicitando el pro
grama de las honras fúnebres a desarro
llarse. 

5<.> - Se suspendió la reunión. 
6Q - Se reanudó la reunión. 
79 - Llega una Comisión de la Cáma

ra de Diputados, integrada por los hono
rables representantes, Doctores Doña Oi
ga N;úñez de Saballos, Carlos José Carrión 
y Saf vador Castillo: formulando· este últi
mo atenta invitación de aquel Alto Cuer
po para formar Congreso en Cámaras Uni
das y proceder a la celebración de la Uni
ca Junta Preparatoria del Congreso, pre
via a su instalación solemne. 

El honorable Señor Presidente mani
festó a la ch misión que correspondiendo a 
su amable invitación, gustosamente pasa.
ria de inmediato al Senado a formar Con
greso Pleno, 'para los fines indicados. 

89 - Se retiró la Comisión. 
09 . - Se suspendió la reunión, pasando 

los Señores Senadores a la honorable Cá
mara de Diputados. 

'10. - De regreso los honorables repre
sentantes, se continuó la reunión, levan
tándola seguidamente el honorable Señor 
Presidente, quien citó para celebrar la 
Primera Sesión de la Cámara del Senado 
e inauguración del Congreso Nacional, en 
la siguiente fecha,. viernes.. quin~ de los 
corrientes, a las diez de la mañana. 

José Maria Brimif!)S, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Enrique Belli, 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Fallos d e Contraloría Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Marcos A. 
Carcache B. y Raúl Colomer Alvarado 

EXPEDIENTE N'> 60 

Considerando: 
Que en escrito del doce de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis folio 16, el De
fensor de Oficio, Don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los dieciséis reparos formulados a 
esta cuenta . fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa por el Contador que 
intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teni~ndo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo ~ue 
hace a este juicio, . renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oída 18. opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está· de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 16, y 

Considerando: 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., dieciséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Juan 
J. Lezcano, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de San Rafael del Sur, departa
mento de Managua, que el señor don Mar
cos A. Ca:r:cache B., mayor de edad, casa-
do, Oficinista y de aquel domicilio, Uevó Que siendo cierto lo dicho por las par-, d . r d' . b d tes pues todos los reparas formulados fue-durante el periodo e JU 10 ª iciem re e ron desvanecidos en la Glosa Administramil novecientos sesenta y tres; tiva, según razones que constan al mar-

Rcsulta: gen de cada uno de ellos, y documentos 
Que según Carta-Cuenta que corre al anexos a este expediente, se llamó a au

folio quince (15), hubo un movimiento de tos en providencia de las ocho de la ma
Ingresos y Egresos de· Ciento Nueve Mil ñana del día quince de marzo de mil no-
Ciento Cincuenta y Siete Córdobas con vecientos sesenta y seis; · 
Ochenta y Cuatro Centavos ... · · · · · · · ·.. Por Tanto: 
( ~ 109.157.84), incluyendo los términos · Con tales antecedentes, oída la opinión 
de apertura Y cierre; Y · · J Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 

Considerando: ¡ con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
Que estando terminada la Glosa Admi- men~ia del Tribunal de Cuentas d~ . ~5 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- .. de. d,1ciembre de 1~99, . segunda ed1c1on 
tador de Glosa, don Juan J. Lezcano, · és- Oficial Y Decreto EJe~ut1vo de 30 de rna~
te dio en traslado el expediente respectivo zo de 193_6,_ el ausento Contador 1!~11-
al Jefe de esta Sala, en providencia de las tador. Judicial en ~º~.bre de la' Repubhca 
och de la mañana del día diez de marzo de Nicaragua, deflllltlvamente; 
de ~l novecientos sesenta y seis según fo- Falla: 
lio 12, sin reparos pendientes, ~n tal vir- . Que esta cuenta tal como se deja rela-
tud, esta superiori~~d PI"?veyó ordenando · cionada es buena y por consiguiente se 
que las presentes dih~enc1as pasar~n a co- aprueba, quedando el señ_or don Marcos A. 
nocimiento del suscnto para los fmes del Carcache B., de calidades conocidas en au
trámite judicial y fallo, según au~o de las tos, junto con .. su fiador solidario, libres y 
ocho y quince minutos de la manan'.1 del st>lV'Clltes con los fondos de la Tesorería 
mismo día, mes, año y folio, habiendo Municipal de San Rafael del Sur, departa. 
puesto el cúmplase ~ las nueve _de la m;i- mento de Managua, por lo que hace al pe 
ñana del mismo dta, mes y ano, segun ríodo de julio a diciembre de mil nove-
consta al reverso del folio 12; Y cientos sesenta y tres, segundo de su ac-

Considerando: tuación en tal cargo .. Líbrese copia de es

Que en1escrit:o del on~ de I?arzo de ·mil 
novecientos sesenta y seis foho 14, el De
fensor de Oficio; ·don J. Manuel Aroste
guí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante don Mar
cos A. Carcache B., én cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

ta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito lá solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. - Testado·- que; No Vale. -
Corregido - Segundo - V ale. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pbez U., 
Sri a. 
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EXP'.EDIENTE N11 61 
Contraloría Especial de Cu~tas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., dieciséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis. Las nueve de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Juan 
J. Lezcano, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de San Rafael del Sur, Departa
mento de Managua, que el señor don Mar
cos A. Carcache B., mayor de edad, casa
do, oficinista y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de enero a junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 24, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Ochenta y Siete Mil Ciento 
Sesenta y Nueve Córdobas con Sesenta y 
Cinco Centavos ( ~ 87,169.65), incluyen
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta euenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Juan J. Lezcano, és
te dio en traslado el expediente respecti
vo al Jefe de esta Sala, en providencia de 
las nueve de la mañana del día diez de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis 
según folio 21, sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las nueve y quince minutos de la 
mañana del mismo dia, mes, año y folio, 
habiendo puesto el cúmplese a las diez de 
la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 21; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 23 el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
gui F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadánte, don 
Marcos A. Carcache B., en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal poi' auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de marzo de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 25, el De
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., devolvió el traslado expresándose asi: 
"Los veintiún reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. 

1 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". Y oi
da la opinión del señor Fiscal Gf>neral de 
Hacienda, está de a.cuerdo pon dicho pedi
mento, ver folio 25; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fu<'
ron desvanecidas en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve de la mañana 
del día quince de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ºoída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Clientas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre· de la República de Ni
caragua, definitivamente; · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Marcos 
A. Carcache B., de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San Rafael del Sur, Depar
tamento de Managua, por lo que hace al 
periodo de enero a junio de mil nóvecien
tos sesenta y cuatro, tercero de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta 
resolución al interesado para que le sirva 
de suficiente finiquito, debiendo presentar 
por escrito la solicitud en la Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifí
quese, publíquese en "La Gaceta" y archí
vese. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

EXPEDIENTE N11 70 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les .. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. Las ocho de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, don Wi
lliam Lanzas !caza, la cuenta de la TeBo
reria Municipal de Tipitapa, Departamen
to de Managua, que el señor Raúl Colo
mer Alvarado, mayor de edad, casado, 
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Contador Mercantil y de aquel domicilio, 
llevó durante el lapso del cinco de mayo al 
treinta de junio de mil novecientos sesen
ta y cinco; 

·Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Dieciséis Mil Ochocientos 
Cuarenta Córdobas Netos ( CS: 16,840.00), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta Cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don William Lanzas l., és
te dio en tra.<;Jlado el expediente respecti
vo al Jefe. de esta Sala, en providencia de 
las ocho de la mañana del día veintiocho 
de enero _de mil novecientos sesenta y seis 
según folio 12, sin reparos pendientes, en 
tal virtud, esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para los 
fines del trámite judicial y fallo, según 
auto de las ocho y quince minutos de la 
mañana ·del mismo día, mes, año y folio, 

.habiendo puesto el cúmplase a las ocho y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 12; y · 

Considerando: 
Que en ~ito del ocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 14~ 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuenta.dante, don 
Raúl Colomer A., en cuya virtud el suscri
to lo tuvo como tal por auto de las siete 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
ron del Poder y a correr los traslados de 
ley a las partes; y · 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de febrero de 

mil novecientos sesenta y seis, folio 16, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los ocho reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Adoúnistrativa poc el C.Ontador que inter
vino, como lo exp~ l~ razones firma
das al margen de Ca.da uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo que hace 
a este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión del Señor Fiscal General de Hacien
da, está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par-

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anf>xos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la mañana 
del día once de febrero de mil novecien
tos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del ·Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda . edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, définitivamente; 

Falla: 
· Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedáhdo el señor don Raúl Co
Iomer Alvarado, de calidades conocidas 
en autos, junto con su fiador solidario li
bres y solventes con los fondos de la Te
soreria Municipal de Tipitapa, Departa
mento de Managua, por lo que hace al lap
so del cinco de mayo al treinta de junio 
de mil novecientos sesent&. y cinco, prime
ro de su actuación en tal cargo. Líbre
se copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publiquese en 
"La Gaceta", y archivese. Entre Líneas 
- término del - Vale. - Testado - de 
- No Vale. 

E<Ward.o Núñez V., 
Tn.mitador Judicial 

Mam Au.xüiadora Pérez U., 
Sria. 

EXPEDIENTE N9 84 

Contratoriá Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D. N., dos de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. Las ocho de la ma
ñana. · Examinada que fue por el ·Conta
dor de Glosa de esta Sala, don William 
Lanzas Icaza, la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Típitapa~ Departamento de 
Managua, que el señor Raúl Colomer A., 
mayor de edad, casado, Contador Mercan
til y de aquel domicilio, llevó durante el 
período de julio a diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Setenta y Siete Mil Trescien-
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tos Cuarenta y Cinco Córdobas con Seten
ta y Siete Centavos ( <$: 77,345.77), inclu
yendo los términos. de apertura y cierre; 
y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don William Lanzas l., és
te dio en traslado el expediente respectivo 
al Jefe de esta Sala, en providencia de las 
ocho de la mañana del día veinticinco de 

_febrero de mil novecientos sesenta y seis 
según folio 11, sin reparos pendientes, en. 
tal virtud· esta superioridad proveyó or
denando que las presentes diligencias pa
saran a conocimiento del suscrito para 

-los fines del trámite judicial y fallo, se-
gún auto de las ocho y quince minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, habiiendo puesto el cúmplase a las nue
ve de la mañana, del mismo día, mes y 
añ_o, según consta al reverso del folio 11; y . 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de febre

ro de mil novecientos sesenta y seis folio 
13, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondiente, pidi~ se le tuviese por perso
nado como apoderado del Cuentadante, 
don Raúl Colomer A., en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
. diez y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año . y folio, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los tras
lados 'de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiséis de · f ebre

ro de mil novecientos sesenta y seis, fo
lio 15, el 'Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arosteguí F., devolvió el traslado 
expresándose así : "Los doce -reparos for
mulados a esta cuenta fueron desvaneci
dos en la Glosa · Administrativa, por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. P9r tanto, no teniendo mi 
representado ninguna . otra responsabili-

dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley". Y oída la opinión del señor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 15; y 

Considerando: 
Qué siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las dif'Z de la ma
ñana del día primero de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del A1t. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Raúl Co
lomer A., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Tipitapa, Departamento de Ma
nagua, por lo que ·hace al período de julio 
a diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, segundo de su actuación en tal car
go. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifiquese, publí
quese en "La Gaceta•: y archívese: 

Eduardo Núñe~ V., 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sria .. 

----· 
Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Santo Tomás, Departamento de Chontales 
Reg. Nota: Mayo 10/66 

cNo. 682 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Santo Tomás, Departamento de Chontalu que dice: 

cNo. 56-EI Concejo Municipal de Santo Tomás, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 
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Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios' 

arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios 

-A-
t.-Aseo: Todo duefto de casa o Inquilino est' obligado 

a barrer sus solares y el frente de calle que le co· 
rresponde, el dla sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrlrll cada vez en una multa de .• · 

2.--Agentes compradores de ganados, granos y cual· 
quier otro producto, por cada dfa de permanencia .. 

3 . ..:.Aagencias, compaftfas o empresas de transporte de 
carga o pasajeros, terrestres o de otra fndole ..... , C,J 

4.-Agenclas funerarias, de muebles, radios y acceso
rios, de bebidas envasadas, de ropa, alhajas, finan· 
cleras y otras no especificadas .•. , ..•...•.•... , • 

5.-Autentlcaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 
dos o de particulares, excepto las de carla de venta 
de semovientes, acompaftarán una boleta de ..•••• 

6.-Adjudicaclón o donación de un solar municipal pa· 
ra edificar, acompaftarán a la solicitud una boleta de 

7.-SI después de un ano de donados, no hubieren edl· 
flcado, pagarán por cada uno. • • .......•.... , ... 

8.-Aceras sin construir, dentro del radio central o las 
que estén en mal estado, metro lineal ....... , ... . 

9.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco-
Rldos en la población, cada uno , ... , ..... , . . .. 

10.-SI son de cerda o lanar, cada uno ... , .......... . 
11.-Animales de duefto desconocido, se procederll con 

ellos, de conformidad con la Ley. 
12.-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 

10.00 • 

10.00 

fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20. 00 
i3.-Movldos por fuerza muscular. . ........ , ...•.. , 1 . 50 
14.-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes, 

durante las horas permitidas •...•..•.. ; • . . , . . . . 1O.00 
15.-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 

de permanencia . ..................... , ....... . 
16.-Anunclos o cartelones de propaganda comercial o 

de cines, fijos en calles, plazas o caminos públicos, 
cada uno . . . , . , ...... , . , , .. , , ........•..... ~ 

17.-Armas de fuego, de toda clase, excepto las:nama· 
das cOuatuseras>, a la solicitud de porlacióit o de 
refrenda, acompaftarlln una boleta de .... , •.. , ·, .. 

-B-
18.-Blllares, cada mesa ..• " ....• ~ ..............•..... 
19.-Barberfas: Con dos slllas o mlls ... , •.....•..... 
20.-Con una silla solamente ..... · ......... ~ ........... · 
21.-Bombas o puestos de venta de gasolina, diese!, lu· 

bricanles, combustibles, etc •....•............... 
22.-Bailes, músicas o serenatas, en la población,~ des· 

pués de las 10 pm . ... , . , ..... , . . . . .......... . 
23.- Bailes, músicas o velas de Imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa .......• 
24.-Baralillos o realización de mercaderfas: De comer· 

clantes establecidos en la población, cada dia ....• 
25.-De comerciantes no establecidos en la población, 

cada dfa. . ....... , ......... , ............... , 
26.~ Buhoneros o vendedoresJambulantes ..... , •..... 
27.-Los .de extrana comprensión, cada dla:de perma· 

nenc11 ....... ; ... , .... , ..................... , 
28.-Sf la buhonerfa I• ejercieren en vehfculos motoriza· 

dos, cada dla . ........... , .. , .... : . . . . . . . . .. . 

10.00 

6,00 
3.00 
1.50 

25.00 

3.00 

10.00 

10.00 

2.00 

0.10 

20.00 
1.50 
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2.00 

0.00 
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es 
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2.00 
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Anual o 
Fracción. Matrlculaj Mensual Varws 

29. - Blanqueo: Todo duef\o de casa está obligado a 
blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere 
incurrirá en uña multa de. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . <S 5. 00 

30.-Beneflcios de arroz u otros 2ranos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada ... ~ . . . . . . . . 60. 00 

-C-
31.-Cantinas con existencias dé Clos mil córdobas o más <S 20. 00 (J 20. 00 
32.-Con existencias de quinientos córdobas o más. . • . 12. 00 12. 00 
33.-Con existencias menores de quinientos córdobas.. 6.00 6.00 
34.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuestQ· al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior. 

35.-Carcelajes: Por ddraudaclón fiscal o tahurerla .. . 
36.-Y por éualqulefofro delito' o falta.:: ..•... ; .... . 
37.-Construcclón de edificios para bombas de gasolina, 

dentro del casco de la población, previo permiso .. 
38:-f u era del casco de la población ..• , ............. . 
39.-Curtiembres o tenerlas. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. . 
4U.- Casas sin repello, en el radio central, metro)ineal .. 
4 J .-Casas, agencias o sucursales bancaria~ .....•.. , .. 
42.-Calles o corredores ocupados con· materiales '.de 

construcción u otros objetos, locluslve vehlculos, 
mes o fracción. . . ...... _. , , ... --- , ............. , 

-43.-Certiflcaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 
clones, etc., extendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompaftarán una boleta de .. 

44.-Constancias, permisos, ele;, extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de ..... 

45.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal ..•. 

46.-Contraste de pesas o medidas; Romanas o básculas 
para pesar quintales. . . . .............. ; : •...•. 

47.-Para pesar libras, y medidas de longitud, capacidad 
o volumen, cada una. . . . . . . . . .. . . . . . . . . • . . . .. 

48.-Casas de negocios de importación o exportación.·.· 
49.-Cargo concejil: Quien pretenta exonerarse de él, 

acompaftará una boleta de ...••...•......•...... 
Cementerios: · 

50.-Terraje de un adulto ................... , •.•.•• ,. 
51.-Y de un párvulo ........ , .•................. 
52.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
53.-lntroducclón de un cadáver a terreno propio ..... . 
54.-Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad .. . 
55.-Exhumación de uh cadáver, previo permiso de)i· 

lubrldad ~ .... · .. :;,, ......... · ....... , ......... . 
-CH-

56.-Chlnamos, tramos o palcos para construirlos en 
tiempo de fiesta, vara lineal. . , ....... , ....•.. , • 

57.-Ventas de dulces, pan, o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente ....•................... 

58.-0trac; ventas, negocios o diversiones, ·pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
59.-Destace: Por el de una. res, en la poblacl6n o en 

la comprensión, para el consumo público .... , ... , • 
60.-Y por .el de un cerdo ......................... . 
61.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 
. ple .......... ,, ....... ,. t •.••••••• , ••••••.•. , •••• 

62.-V de ganado menor .... , . . . . • . . . . . . . . . . . . • .. . 
63.-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno ... . 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios • 

64.-Dlspensa de edictos matrimoniales: ·SI fuere para 
, propietario o profesional ............... ; ...• , , 

65.-Si fuere para obrero o labriego .. ,., ..... , .. , , . , 
66.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de , • , ...........•........ 
67.-Denuncio de Minas de cualquier metal. . . . ..... . 
68.-Declaratoria de herederos, cada heredero ... , .... , 
®.-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite, acom· 

parlará una boleta de ... , ..• , ......• · ... , , ..•.. 

-E-
Esta bleclmlentos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o droguerfas, ferreterf as, comisariatos, ven· 
tas de cualquier clase, pulperias, etc.: 

70.-Con existencias de quinientos córdobas o menos. , 
71.-Con existencias de un mil córdobas o menos ...• , . 
72.-Con existencias de dos mil córdobas o menos ..... 
73.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencia, además del impuesto, anterior .......... , 
74.-Empresas o fábricas industriales, movidas por cual· 
. . quier fuerza motriz. , •.... , ... , .... , , ....•.. , , , , 

75.-0tras empresas o fábricas en menor escala .. , , .... 
76.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entra\~ª bruta. 
77.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, o 
asisten~ia social pagarán, por cada función, el valor 
equivalente a cuatro entradas a primera clase. 

78.-Carrou~les, caballitos, etc., éada df a que trabajen .. 
79.- Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de, ......... , ...................... . 
80.-V por cada hectáréa que se dé en arriendo o esté. 

arrendada ... , ... , ........... , , ..... ~ "- ....... . 
81.-Cada mata de madera que se corte en terren~s eji· 

dales arrendados o no, con fines de negocio. , . , , . · 
82.-Con fines de edificar en la población o en las fincas, 

cada ·~ata. . . . . . . . . . . . . . , .......... , .. , .. , •... 
83.-Cuando la explotación de los bosques pertenecien· 

tes al Municipio, fueren en escala considerable, de· 
berá mediar contrato con el Concejo Municipal y 
avaluar\ las maderas que se corten. 

-f-
84.-flanzas:_ De gua.rdar paz; el que la :Solicite. , •.. , 
85.-V el que la rinda . .... , ........ , ...... , .... , .. . 
86.-De la h,az, el que la solicite .. , • . . .... , , ... , . , . , 
87.- fotogr~ffas, Talleres de,. , . , , ......... ! ~ • ! • ! •• , 

88.-fotógrafos ambulantes, de extrafta . comprensión, . 
cada dla de permanencia ...•.. , , ........ , . , , . 

89. -fábricas: De aguas gaseosas ... , ...... , .• ;.:,,. 
90.-De tejas o ladrillos de baºrro o de cal, cada.horno, 

la temporada . ... ' . r •••••••••• 1 •••• ' ••• 1 ' •••••• 

01.-0lras fábrica no especificadas .. , .. , .. , , , ..• : . : • 
fierros o marcas de herrar: 

02.-SI el interesado poseyere quinientos o más animales 
03.-Si poseyere 200 a 499 animales ..•...•. , ..• , .. , , 
04.-SI poseyere 100 a 199 animales.,,,, .• ,.,., ... , 
95. -SI poseyere 50 a 99 animales. . , , .... , . , , , . , . , 
90.-SI poseyere 20 a 49 a ni males .. , , , . , .... , ; . , .. , . , 

_ 9,7.:-SI poseyere menos de veinte animales ... , ... : ... ! 
98.- Permiso para hacer un fierro o marca ... , .. , .. , •. 

-0-
09.-0lorietas o quioscos, en plazas o lugares públicos. 
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Anual o 
Fracción Matricula Mensual Varios 

-H-
100.-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren dia· 

rlamente por persona, mas de diez córdobas .•... , <S 6.00 <S 6.00 
101.-SI cobran diez córdobas o mtnos diario ..• , . . . . • • 3. 00 3. 00 
102.-Cuando e'itos establecimientos tuvieren cantina 

o billar anexos, pagarán además el Impuesto corres· 
pondlente a tales cantinas y billares. 

-1-
103.-lnformaclón ad-·perpétuam, el que la solicite, acom· 

paftará una boleta de . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ' 5. 00 
104.-lnmuebles Municipales, Su arriendo anual se re· 

matará en el mejor postor. 
-J-

105.-juegos permitidos: Son los senalados en el Art. !51 
Poi., y la Municipalidad podrá cobrar segtln la 
Importancia y lucro de ellos. 

-L-
106.-Lfneas: Para construcciones en el radio central u 

otros lugares con valor mayor de diez mil córdobas 
107.-Con valor de diez mil córdobas o menos •....... 
108.-Lecherlas: Venfas de leche, en la poblaclón,~que 

expendan diariamente, más de cinco galones ..... 
109.-Que expenda diariamente cinco galones o menos .• 
110.-Cada vaca de ordeno dentro de la población ..... 

-M-
111.-Mlnas de piedra en explotación ................ . 
112.-Molinos para granos, movidos por cualquier fuerza 

motriz ............ , ..... , , . . . . . . . . . . . . . . . • 
113.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde ..........• , 
-P-

114.-Panaderlas: Que elaboren diario más de dos arro· 
has de harina . . ...... , ...................... , 

11!5,_:_.Que elaboren diario dos arrobas o menos .. ,, ... , 
116.-Potreros de alquiler, a orillas de la población, cada 

· hect,rea ............... , , . , . i •• , ••••••••••••• 

117.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego ........... , ............•.........•..... 

R .. - -
118.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, etc., 

que funcionen en establecimientos públicos, cada · 
unidad ..... , ... , , .......... , ....... , ...... . 

119.-Refrlgeradoras, mantenedoras, etc., para negocio; 
cada unidad ............ , ............. , ..•..... 

120.-Refresquerfas, chlcherfas, etc.. . • • ........• , •... 
121.-Rótulos: Volados hacia la calle • ; . , ....•......•. 
122;-Adherldos a los edificios ............... · ...... . 
123.-Luminosos o alumbrados por dentro o fuera .....• 
124.-Reconoclmiento de hijos llegftlmos, cada uno .... 
125.-Rlfas: Previo permiso y cuando no sean en benefl· 

clo de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
cinco por ciento sobre el valor del objeto en rifa. 

126.-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta la 
mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los. meses de Julio y Noviembre .de cada 
ano. El que no las hiciere, Incurrirá cada vez en una 
multa de . ...... ; . . . . . . . . . . .....• " .. , , ...... . 

-S- .. 
127.-Servlclo de alumbrado ptíbllco: Cada predio, edl· 

flcado o no, que reciba este servicio en el radio 
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central, cada vara lineal de frente. . . . . . . . . ..... . 
128.-fuera del radio central, cada vara lineal ..•....... 
129.-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . ............ , . 
130.-fuera del radio central, cada uno-. ..............• 
131.-Salones de belleza ............ ,...... . ....... (,J 
132. -Solvencl1, con el fondo municipal, acompaf'lará una 

boleta de, . . . . . . . . . ................... , ....•.. 
-T-

133.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada ................................. . 

134.-Movldos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada ... , ... , •.. , . . . . . . . . . . . . . . •.... , 

135.-SI son de madera .............•............•.. 
136.-Tramos, en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res ........................ . 
137.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos, <> 
·~ más inclusive el propietario. . . . ............... . 
138.-Con uno o dos operarlos Inclusive el propietario .. 

-U-
139,-Urbanizaciones: Los denunciantes de solares mu

nicipales para edificar, acompaf'larán a las diligen· 
das una boleta de. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ..... . 

140.-Si después de un ano de donados, no hubieren edi· 
ficado pagarán por cada uno ....... , ........•... 

-V-
Vehiculos: 

141.-A~tomóviles,_autobuses, microbuses, camiones, ca· 
m1onetas o ieeps .....•........ ·. . . . . . , . . . . .. 

142.-Motocicletas o motonetas ..................... . 
143.-Biclcletas ............. , ........... , .......... . 
144.- Carretas, carretones o pipas ....•...... ~ ....... . 
145.-Trallers, de una tonelada o menos •.........•.... 
146.-Trailers, de más de una tonelada ... , . , .... , ..... 
147.-0tros vehfculos no espe~lflcados ......••........ 

Disposiciones . Oeneralts 

3.00 

2.00 
1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

<e 0.10 
0.05 

2.00 
1.00 
3.00 

2.00 
1.00 

3.00 

' 2.00 

50.00 

12.00 
6.00 

2.00 

20.00 

Placas 

5.00 
5.00 
5.00 
5,00 
3.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

puestos en las fechas Indicadas, sufrirán un 
recargo del 20% en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 3.- La calificación de los estableci· 
mientas, negocios, empresas, etc., se hará por 
el Concejo Muni.clpal, cada vez que el caso 
lo requiera, debiendo darla a conocer a los 
'Contribuyentes con la debida anticipación 
para los efectos consiguientes. 

Art. 4.--Cualquier establecimiento, nego 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 

Art. 6.-las autoridades gubernativas, ju· 
dlclales o de rualquier otra clase, lo mismo 
que los Notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
taclón de las boletas respectiva y la de solven· 
cia correspondiente. SI contravinieren esta 
disposición, serál'I responsables personalmen· 
te ante la Municipalidad y obligados a pagar 
el doble de los impuestos en referencia. 

sucesivo, pagará un impuesto de apertura Art. 7.-Los poseedores de terrenos eji
igual al doble del que le corresponda. Es dales que subarrienden sus tierras a otras 
entendido que no pagará el de matrfcula du· personas para cualquier fin, pagará1;1 además 
rante el ano en que efech1e aquél. del canon correspondiente, el treinta por 

Art. 5.-Los Impuestos anuales 0 de ma· clen~o del valor del subarriendo convenido 
trlcula, se pagarán en Enero de cada ano; por ectárea Y por cada ano que tenga efec· 
los mensuales, del veinticinco al íilllmo de to una transacción de esta naturaleza. 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el l Art. 8.-Los vehfculos pertenecientes a 
momento que sucedieren. Los que de algíin personas domiciliadas en esta comprensión, 
modo trataren de evadir el pago de sus lm· deberán ser¡matrlculados por sus duef'los en 
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esta Alcaldía, aunque tal requisito ya lo 
hubieren hecho en otro Municipio. 

El Tesórero Municipal no extenderá una 
matricula si no le presentan Jos interesados la 
de la junta Departamental de Asistencia So· 
clal. Esta misma disposición deberá aplicar· 
se para la matricula de establecimientos co· 
merclales, industriales o cualquier otro nego· 
clo o comercio. 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
Arbltrio5t se tiene por radio central de Ja · 
población, el que oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al 
público y contribuyentes. 

Art. 1 O.- Este Plan de Arbitrios se aplica 
rá sin perjuicio de Jo dispuesto en las leyes 
de 11 de febrero de 1913, 2 de Febrero y 
30 de Agosto de 1017; 3 de febrero de 1933; 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Estrmulo al Desarrollo Industrial, y las 
Orgánicas Múniclpales. :~ 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Po· 
der Ejecutivo para su aprobación, y surtirá 
sus efectos a partir del primero -del mes 
siguiente al de su publicación en el.a Oace· 
la>, siendo su vigencia ilimitada o lndefini· 
da de conformidad con la citada Ley Orgá·. 
nlca de Municipalidades. 

Santo Tomás, quince de Abril de. mil no
vecientos sesenta y seis.-= Rosaura Miranda 
M.-Manuel J. Barquero.- Salvadora Lazo. 
-J~ Zabulón López M., Srio.> 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· · 
nal!ua, D.N., 9 de Mayo de 1066.- .~ENE 
SCHICK.-EJ Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero.> 

Hacienda y CrídHo Pllbllco " 

Fiscal Especifico de Hacienda para 
Acusar a Comprometidos en Hurto en 
Recaudación General de Aduanas 

N9. 133 

El Ministro de Gobernación y Anexos, 
Encargado de las funciones Administrativas 
de la Presidencia de la República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo.-Nombrar a partir de esta fecha 
al doctor franciscos Campos Tercero, ma
yor de edad, casado, abogado y de este do· 
mlclllo, fiscal Especffico de Hacienda, para 
denunciar o acusar y perseguir crlmlnalmen· 
te en nombre y representación del Estado el 
delito de burro cometido en bienes custodia· 
dos por el Estado en Ja Recaudación Oene· 

, ral de Aduanas, por los seflores Rodolfo Al· 
tamlrano, Alberto Zapata Oondlez y Salo

, .món Lugo Ramfrez y por cualesquiera otros 

delitos y contra cualesquiera otros lmplica:
dos que resultaren de los mismos hechos, de· 
hiendo seguirse los juicios con todos sus 
trámites e i11stanclas y con toda& las faculta· 
des legales hasta lll sentencia definitiva. 

Arto. 2o.-EI nombrado actuará confor· 
me instrucciones de la fiscalf a Otneral de 
Hacienda. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N .• a los trece dfas del mes de 
Mayo de mll novecientos sésenta y seis.
(f) Lorenzo Ouerrero. Ministro de la Oober. 
nación y Anexos, Encargado de las f unclo· 
nes Administrativas de· la Presidencia de la 
Repúbllca.-(f) Ricardo Parrales Sánchtz, 
Vice-Ministro de Hacienda y· Crédito Públl· 
co, Encargado del:._Despacho. 

Ministerio de Economía 

SfCCION DI! PATENTES DB. NICARAOUA · 

Nombre Comercial 
N9 5970 - B/U N9 357388- (J 90.00 

Marco Ro1alca Roaalca, 1ollclta reglltro Nombre 
Comercial: 

"Publicidad Lus" 
u_p r o 1 u s " 

Para: Un Negocio de Publlcldad Comercial y ea 
toda Clase de Servicio•. 

Oyente Opo1lclonu. 
Oficina Patentu. Managua, trzlntluno Muzo mil 

noveclento11caenthél1.-lván Selva Solf1, Coml1lo· 
nado de Patente.. 3 3 

Marcas de Fábrica 
. N9 5963 -B/U N9 357386- • 45.00 _ 

éhas. Pflzer & Co., lnc., E1tado1 Unido•, 1ollclta 
re¡l1tro Marca: · 

' "Paxistil" 
Para Clase 9, (Producto• Medlclnalu Farmacéu

tfco1). 
Oyenae opo1lclonet. 
Oficina Patentee.-Mana¡¡ua, velntldó1 Dlclem· 

bre mll noveclentot 1eaenta J clnco.-Roberto Sin· 
chez C., Comisionado de Patentea. '3 3 

No. 5963-B/U No. 357386- t 45.00 
Bardabl Manufacturln¡ Corporatlon, 1!1t1do1 Unl· 

do1, 1ollclt1 re¡l1tco marce: 
"Bardahl" 

Claeu 18. (Aceltee Oruae no Allmentlcla1)¡ 8 
(Producto• Qufmlco1 lndu1trlalu). . 

Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Managua, veintiuno de Dlclem· 

bre mil noveclento1 ee1enta y clnco,-Roberto 
Sáncbez C., Coml1lonado de Patente•. 

3 3 

.:- . N9 5063 ·-B/U N9 357386~ 4 45.00 
· Merck & Co., lnc.1 fatado1 Unldo1, 1ollclta re¡l1· 
tro Marca. 

! L 
"Decazole" 

- Para Clate 9, (Producto• Medlclnalee Parmacfu .. 
Uco1). 

Oyenee opo1lclonu. 
Oficina PatentH - Managua, quince Enero mil 

mil nOYeclentoa 1e1enta y tell. - Roberto Sia· 
cbez C., ComlaJoaado Pateatee ' 3 3 
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N9 5963-8/0 N9 357386-$ 45.00 
Mead jobnaon & Company, 1!1tado1 Unldot, 1011· 

cita registro Marca: 

"Cuidado Cariñoso" 
Prepar1clonea Tocador (Stmplea) Clate. 7¡ (Me

dlcad11) Cine 9. 
Oyen.e opo1lclonH. 
Oficina Patentea. Managua, veinte de Enero 

mll noveclento1 1eaent1 ;y 1el1.-Roberto Sánchez 
C. Coml1lon1do Patente1. 

3 3 

N9 5063 -B/U N9 357386- • 45.00 
Beml1 Company, lnc., 1!1tado1 Unidos, solicita 

regl1tro Marca: 

"BEMIS" 
Clase. 46, (Hllo1, Hilazu); 45, (Tejldo1, Telu)¡ 

2, (Receptáculo1). 
Oyen1e opollclone1. · 
Oficina Patente.. - Managua 1lete de Diciem

bre de mil noveclento1 aeaer.ta y cinco. - Roberto 
5'achez. C., Coml1lonado Patentea. 

33 

Np 5061-BJU Np M7386-4 45.00 
Wallace & Tlernan lnc., f'.1tado1 Unldo1, 1olfclla 

rritlitro Mucas: 

"Desenex", "Tussionex" , "lonamina", 
"Bifetamina" · 

Cl11e 9, (Producto• Medlclnale1 Farmacéutico•) · 
Qyenae opo1lclones. 
Oflctna Patentea.-Mana¡ua, diecinueve Diciem

bre mil novecientos teaeuta y clnco.-Roberto 
5'nchez C., Coml1lonado de Patentet. 

-!: 33 

Np 5963 -8/U Np 357386- t 45 00 
Sandoz, S. A., mediante apoderado, 101lclt1 re-

gl1tro Marcu: e"' 
\ 

"Proresidor", "Proresipar" 
Para: Producto• Medlclaale1 y farmacéutlco1, 

Cl11e 9. 
Oyenee opo1lclonea. 
Oficina Patente.. Managu1, velnUdó1 Marzo mll 

noveclento1 1e1entllél1. - lvAn Selva Soll1, Coml-
1lonado de Patentu. -

3 3 

Np 6014 -8/U Np 360406- 4 45.00 
Antonio Maloul Oabrlel, mediante apoderado, 10• 

licita regl1tro marca: 

"MeALPIN" 
Para: Producto1 de la Cl11e 42. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina de Patente1. Manigua, velntlllete Abril 

mil noveclento11nentllél1.-ldn Selva Solfl.-Co
ml1lonado de Patentea. 

3 3 

N9 6015 -8/U N9 369406- 4 45.00 
Antonio Malouf Gabriel, mediante apoderado, 

1ollclta reglatro Marca: 

"M e A R T H U R" 
Para: Producto• de la Clase 42. 

· ()yente opo1lclone1. 
Ollclna Patente1.-Managua, velntlliete de Abril 

mll aovecleatoa aeaenta J ael1.-lváu Selva Solf1, 
Co111i1ionado de Patentu, 

3 3 

Np 6016 -B/U Np 369406- cJ 45.00 
Antonio Malouf Gabriel, mediante apaderado, 

sollclta realstro marca: ·· .. ·~ 

"La Elegante" 
Para: Productos de la Cl11e 42. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina PatrntH Managua, velntlalete Abrll, mil 

noveclentoa aeaentllél1. - lváa Selva Soll1, Co
millonado de Patente.. 

3 3 

. N9 6017 -8/U Np 369407- t 90.00 
Pelkard, Zona Libre, S. A., por medio de gestor 

oftclo10 1ollcfla re¡i1tro de la marca: 

"Difami" 
Para: Radio, Abanlco1, Clue 24, Máqulaaa de 

E11crlblr, Clame 26, Refrlgrrador11, Cine 34, Mne
blea y ColchonPI, Clue 35, l!etuf111 Cla1e 37, 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, D. N., veintio

cho de Abril, mil novecientos 1e1enthél1.-lvin 
Selva Soll1, Comlllonado de Patenlea. 

3 3 

N9 5985-8/U N9 360408-4 45.00 
The Prtcler 8r Oamble Company, mediante apo

derado, 1oflclta rrgiltro Marc11: 

"GORDO" 
Para: Producto• de la Claae 6, .. 
Oyen.e opoalclone.. .-
Oficina Pateate1, Managu1, velntfaéla Abril mil 

noveclento1 1e1eatlséi1.-lvAn Seln Solfl.- Co· 
ml1lonado de Patente.. 3 3 . 

Np 5982 - 8/U N9 357396- t 45.00 
Standard 011 Company, E1t1do1 Unldo1 América 

1ollcl1a reglltro marca: 

"Protecel" 
Para: Producto1, Claaea 48, 49. 
Oyeame opo1lclone1. 
Oficina Patento. Managua, veinticinco Abrll mil 

noveclento1 1uenta y 1el1.-hia Selva Soll1, CO-
mlelonado Patentes. 3 3 

N9 6048- 8/U Np 360418- • 00.00 
fl Oalllto lndultrlal Limitada, Coita RICI, 1ollcl-

ta re¡latro marc11: ,, 

~.· 
. ff 9ffeúk· 

Para: Clase 4o. 
Oye111e opo1lcloncs. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho Abrll mll 

noveelento9 rearntlléi1.-lván Selva S., Coml1lo
nado Patentu. 

33 

N9 6140 -8/U Np 369448- $ 45.00 
· C. H. 8oebrlnger Sohn, Alemania, 1oltclta re¡l1-

1ro mare1: 

~Catapresan" 
Para CIHe 9, {Producto• Medlclnalea f'armaclu· 

tlco1 ), • 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina P1teote1, Mansgua, tre. Enero mll no

vecleato11uentflél1.-Roberto S4nchcz C., Coml-
1lonado de Patento. 

3 2 
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Np 6046 -8/U Np 369417- 4 13500 . 
Tábacalera Nicaragüenae, Sociedad A116nlma 1 

Managua, 101lclta reghtro marcu: 

PAR _K, y 

Para Clue 20. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentea. ManaRUa, veintiocho Abril mil 

novecientoa 1eaent11éi1.-lvAn Selva S.1 Comlalona
do Patentea. 

3 3 

No. 6141-8/U No. 369448 -4 45.00 
Berkeley Pump Company, Eltado1 Unldo11 1011-

clta reil•ho Marca: 

BERKELEY 
Bombu, Motorea, Aparato11 etc., Clue 26. 
Oyense opo1iclonea 
Oficina Patente1. Man•iºª• do1 de febrero mil 

novcieutoa aesenta y aels, - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patento. 

3 2 

N9 6142 -·B/U N9 369448- 4 45.00 
Clairol lncorporated, mediante apoderado, 1011-

clta reglatro Marca: 

CAR IR O 
Claae 7, (Perfumea, Prepanclonea Tocador). 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Mana¡ua, velntllrh Marzo 

mil noveclento1 1eaentl1élt. - lv4n Selva Solfa, 
Comlalonado de Patentea. 

3 2 

N9 6144 -8/U N9 369448- 4 45.00 
370624 45.00 

Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anónima, 
Ouatemala, aollclta regillro Marca1: -

ASTO R 
CONDE 
EL 1 TE 

LEXINGTON 
MONACO 

RENO 
TIVOLI 

"FACON 
Clue 20, (Tabaco•). 
Oyenae opo1lclonea, 

• Derby 

11 

Oficina Patentea. Maaagua, once febrero mll no
veclento1 aeaentl1él1.-lván Selva Solf11 Coml1lona
do de Patentea. 

3 2 

N9 6143 -B/U N9 369448- t 45.00 
t be Drackett CompanJ, E1tado1 Unldo11 1ollclta 

1egl1tro Marca: 

DRACKETI 
Clase 4, (Materlalea R11p1nte11 Abrulvo1, Pull

dore1 para Limpiar, Pulimentar). 
Oyenae opo1lclone1. . 
Oficina Patentu. Man1gu11 quince Enero mil no• 

neciento11eaentl1éf1.-Roberto Sánchez C., Coml
alonado de Patente1. 

3 2 

N9 6145-8/U Np 369448- t 45.00 
Oeor¡e H. Scherr, f1tado1 Unido•, aollclta re

glatro Marca: 

MULTIDISK 
Para que 47, (Aparatos Médlco11 Qulrúrglco1, 

Dentales). 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veintitrés Noviembre 

mil noveclentoa ae1enta y clnco._~Roberto Sáncbez c., Comleloaado de Patentca. -
3 2 

N9 6146 -QLU N9 369448- • 90.00 
Calzado Manlca, S. A., mediante apoderado, 10-

llclta registro Marca: 

Para: Vestuario y C1lzado1 Clue 42. 
Oyenac opo1lclone1. 
Oficina Patenlca. Managua, dlecl1él1 Diciembre 

mll novecientos scaenta y clnco.-Roberto Sánchn 
C., Comlalonado de Patente1. 

3 2 

N9 6147-B/U Np 369448-4 90.00 · 
Yardley & Company Llmlted, lnjllalerra, aollclta 

regl1tro Marcai . -

Para Cla1e 7, ( Co1métlco1, Pe1fumca1 Prepara
clonca Toe1dor ), 

Oyenae opo1lclonee. 
Oficina Patente1. Managua, velnle Diciembre 

mll noveclento11esenta y cinco.- Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patente1. 

3 2 

Precio de Detalle de Cfgarrillos 
N9 6249-B/U N9 379713 - t 90.00 
Marca 
DEL PRADO 

Precio por Cajetilla 
(J: J.05 

Se advierte al público en ¡eneral y a 101 expfn• 
dedorea que, conforme el Decreto No. 1054, Arllcu· 
lo 71 constituirá defraudación fiscal la venta de c1-
garrlllo1 a un precio que aca mayor que el ya re
gistrado, que ea el precio arriba Indicado. 

TABACALERA NICARAOUENSE1 S. A. 
3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 6261 -B/U N9 324443- CJ 45.00 

Diez m1i'lan1 cuatro junio, 1ub11tará1e rú1tlc1, co· 
marca Olama, Muy Muy, Matagalp1. 

Ejecuta: Irene de Calero a Pablo Córdoba. 
Avahio: Mii Córdobu. 
juzgado Local Civil. Boaco, Mayo dieciocho, 

mil noveclentoa 1esentllél1. - Deyanlra C11tro S., 
Srta. 

3 2 

No. 6260-8/U No. 324444- 4 45.00 
Diez mai'lana, trea de Junio, 1ub11tarbe rúatl ca 

comarca cSalz•, Matlguál, Matagalpa. 
Ejecuta: Rubén Bello a Ro11 Picado. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Mayo 

mil noveclento1 seaentl1él1.-De1anlra 
Srta. 

dieciocho, 
Cutro S., 

3 2 

N9 6281-8/U N9 337082-4 135.00 
Once mailana tre1 junio ailo corriente, local ca

te Juzgado, sub11tará1e mejor poator, finca rústica 
situada •El Vijague Norte•, eata lurladicclón, cien 
m1nzan11 u:ten1ión, contiene cafe, cua, lindante: 
oriente, predio Euloglo Vargu; occidente, Oiga 
Chavarrfa; norte, Jorge Oran1do1 y sur, francl1co 
Uipez. 

Ejecuta: Marl1 López Oadu a Juan Oaegueda He· 
rrera. 

Bue: Dos Mil Novecientos Trelntltré1 Córdob11 
Trelnlldóa Centavo•. 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado Juzg1do Civil Dlatrlto. Mat1galpa, dieci

nueve M1yo mil noveciento1 eesenta y eels.-0. 
Vargu C.-Jullo C. Meudoza, Srlo. 

Ea conforme.-Mat1galpa, diecinueve Mayo mil 
novecientoa 1eaenta y ael1.-Jullo C. Mendoza, Srlo" 

3 1 

N9 6273 -B/U N9 324459- 4 90.00 
Once y media mailana diez junio próximo 1ub11-

tará1e 1olar en Santa Lucia, Boaco, que mide treinta 
vuu aur; veinticuatro, norte; cuarenta, cate¡ y treln· 
llun1, poniente, limita uf: oriente, Ignacio Obre
iión¡ poniente, norte y 1ur, Juan Sallnu. 

Ejecuta: Celeatlna Coronado Rlvaa a Juan Mar-
Unez. -

Avalúo: Mil Córdob11. 
Secret11la juzgado Local. Boaco, veintiuno Ma

yo mil novecientos seaenll1él1.- J. Abad M., Juez 
local.- Deyanlra Cutro S., Secretarla. 

3 1 

Np 6276 -B/U N9 379735-4 135.00 
Once maftana diez j&lnlo próximo, eate Juzgado, 

subaataráse Inmueble 11tu1do en Ocotal, pertene
ciente Angclea Oullérrez de Calderón, Inscrito N9 
334¡ follo1 102, 103; Tomo 55, Reglatro Púbflco de 
Nueva Segovla. Lindante: norte, propiedad ae· 
i'lora Margarita Outlérrez. de Ramos¡ 1ur, potrero 
que lne de Ignacio Mantilla, deapuea de Salvador 
Peralta¡ oriente, camino de Olpllto a Bueno• Airea¡ 
ponlenl,, camino Ococona y propiedad aei'lor Pe
ralta. 

Ejecuta: Instituto de fomento Nacional a Ange-
lea Outlérrez de Calderón. 

Baae aubaata: 4 16,371.61 máa cost11 ejecución. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Mailagu1, 

O. N., Mayo 14, 1066.~José Ernesto Bendafta.-Ro
dolfo Robelo. 

3 1 

N9 6275 -B/U Np 379736-t 180.00 
Once maftana ocho Junio próximo, cate juzgado, 

1uba1t1ri1e 1l¡ulente1 propledadn, 11tuad11 jurla-

dicción de Dlrlamba, Departamento de Carazo, 
pertenecientes Relnaldo Lacayo Lacayo, todu tn1· 
crlfla Regl1tro Público de jlnotepe: a) N9 497, follo 
183 Tomo 143; Asiento 39¡ b) N9 1739; follo 89; To· 
mo 159¡ Aalento 7¡ c) N9 3234¡ folio 17¡ Tomo 
150¡ Aalento 11, d) 3234¡ follo1 17, 20¡ fomoa 
150, 154¡'A1lenlo 12¡ e) N9 4573¡ follo 47, Tomo 
137; Aalento I; f) N9 3232¡ follo 28; Tomo 191; 
Asiento 10. 

Ejccut1: ln1tlluto de fomento Nacional a Compa· 
illa •Lacayo, Ber¡ln y Compai'lfa Limltadaa¡ Rel
naldo Lacayo Lacayo¡ Buenaventura Rappaccloll¡ 
Matllde Rappaccloll de Lacayo. 

Base 1ub11ta: <f 100,000.00 más coat11 ejecución. 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Primero Civil Dlltrlto. Mansiu•, D. N., 

Mayo 14, 1906.-Joié frnesto Bendafta.-Rodolfo 
Robe lo. 

3 1 

No. 6264-8/U No. 337079- 4 90.00 
Cuatro tarde trece Junio entrante, remataráte me. 

jor postor, local cate Juzgado, urbana, casa y 1olar, 
San llldro, cuarenlilél1 por cincuenta varH, lindan· 
le: oriente, Emllla Ramoa¡ occidente, Salvador Mar· 
llnez¡ norte, Andrea Rivera¡ sur, calle pública. 

Avalúo: Trcaclento1 Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecutan: Petronllo y Ju.ta Orozco a jo1é Maria 

Orozco. 
juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecliél1 Mayo 

mil noveclento1 1eaenll1éls.-francl1co Montene• 
gro, juez.-V. Oonzález, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 6040-8/U N9 369424 -t 45.00 

Armengol Martfnez, 1ollclta Titulo Supletorio 
Urbano, C11are1, limitado: Norte, E1tero¡ Sur, Pac¿ 
AlemAn¡ Oriente, calle¡ Poniente, mar. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
juzgado Local Civil, Dlrlamba, cinco Abril mil · 

noveclentoa aeaenta y ael1.-Pedro Pérez.-Pedro 
Molloa, Srlo. 3 3 

N9 5977-B/U N9 300930- t 45.00 
Asenclón Acufta 1ollclta Tftulo Supletorio una 

manzana 1ltlo San Antonio eata jurisdicción. Orien
te, Norte, Lulaa Oonzález: Occidente, Mliuel Caa
co, Sur, Antonia Acui'la. 

Juzgado Local, Pueblo Nuevo, veinte Abril mll 
novecientos aesenta y ael1.-flrma Ilegible. 

3 3 

Np 5976-B/U N9 300911-CJ 45 00 
Marf1 Peralta 1ollclta Tltulo cua habitación eata 

ciudad, lindante: Oriente, Erneatlna Buallllo¡ O:cl
dente, Angel López¡ Norte, Koberlo Padilla¡ Sur 
Entlmo Sevilla. ' 

Juz¡ado Local, P&teblo Nuevo, veinte Abril mil -
novecientos aeaenta y eels.-flrma Ilegible. 

" 3 3 

N9 5975-B/U N9 300558--r ti 45.00 
Olorla lrf11, 1ollclta 1uplclorlo predio catorce 

manzan11 Coudega, lindante; Oriente, Camino 
Condeg1, Braclto¡ Norte, Braclto¡ Poniente Carre-
tera¡ Sur, Clprlano Peralta, ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. EateU, velnllhé1 Abrll 

mil noveclento1 aeaenta y aell.-0. Oullérrez.-
Hugo Tercero, Secretarlo. 3 3 

No. 5986-B/U No. 336226-4 135.00 
Hercllla del Carmen Monlano de Salgado Ma

cuelizo, pide Utulo 1upletorlo lnmueblea aqu~lla ju. 
rladlcclón: cafelalilo ubicado Suyatal, limitado: nor· 
te, l!mlllo Valladare1¡ 111r camlño Laa Manos· 
oriente, Paulln~·Ldpez¡ occldente,._lfldoro Ponc:e: 
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potrero mi1mo lugar cuatro manzanu, linda: norte, 
Paullno López; aur, l!rnesto Bu1tamante¡ orleute, 
camino Suyat1l; occidente, frnuto Bu1tamante; po· 
trero ml1mo htgar, tree manzanu, Umltado: norte, 
Alfon10 Ponce-, Saceeoree; 1ar, l!rneato Bustamaate; 
oriente, 1uce1ores l!duardo Etplnoza; occidente, ca· 
mino L11 Mano1. 

Val6ralo1: 001 Mil C6rdob11. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, velntlufü Abril 

mil 11oveclento11 aeseatl1él1.-T. R. Maldonado.
Rey. Zlinlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 5989-B/U N9 347269 - CS 00.00 
Marfa Joaefa Pérez viuda de Tercero, 1ollc Ita Tl· 

lulo Supletorio finca nlltlca veinte manzaaaa, jn· 
rladlccldn San Luc11, lindante: Norte., Ramiro Ouf
llén, Pedro Zúnlga y Llzandro Mendoza; Sur, 
Ou1tavo Arl11, Rafael Tercero y Llzandro Mendo
za; Oriente, Juana Rfo1; Occidente, Leopoldo y 
fleua Portlllo. 

lntere11do1 opóogan1e. 
Juzgado Distrito. Somoto, velntl1lete Abril mll 

noveciento11eaenta :Y 1el1 ··Oilb. Caldera Riudez. 
-ffralm 1!1plnoza P., Srlo. . · 

Ea conforme.-Efralm 1!1plnoza P., Secretarlo. 
3 3 ... 

N9 5983-B/U Np 302356- -S:45.00 
Luclano Bravo Msltez 101lclta Ululo 111pletorlo 

rú1tlco San Blu, eate Departamento, linda: Sur 
Poniente, francl1co Cano¡ Norte, Mercedes Blan
dón; Or1ente, CIDdelarlo Cruz. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dlalrlto. Otanada, nlntl1éi1 

Abril mil noveclento1 1e1enta y sel1. -Edmundo 
M1tu1, Srlo. 

3 3 

N9 6037-8/U N9 355073 -· 45.0D 
Pedro Calero Sáncbu 1ollcl" titulo, rú11lca, 

Oriente, Nlcotb Breaet, 1ur, Marra Alemán, Orfen· 
te, AeeeD1lón Alemán, Poalente Porfirio Alemin. 

Juza:ado Civil Local. Muaya veintiocho Abril 
mil noveclento1 1ueata 1 eel•. - Cario• Martl
nez L. 

33 
.. ·;"' 

N9 6038_:.-B/U Np 332726- t V0.00 
Leopoldo Peraza, pide Ululo 1upletorlo de do1 

1otares ubicado• en Doloree, a) limitada Oriente, 
Juana Bermúdez¡ Poniente, francisco Cerda; Nor
te, y Sur, calles y b) Oriente, fr1ncl1co Cerda; Po-

- nleate, Juana Elha Hernlladez; Norte, calle J 
Sur, Juana Bermúdez. · 

Oyen11 opoalclonet. · 
juzgado Dl1trlto CIYll. jlnotepe, velnt11lete Abril 

mtl noveciento11eaeata y 1el1.-Jo1quln H. Cortf1, 
jaez.-Le6uld11 Sáachez, Srlo. 

3 3 

Np 6061-B/U Np 35S153- • 90.00 
Nlcolb Longobardo Arl11 Moraga, Hellodoro 

Moraga Sáachez, jo1é laabel Moraga Pavón, leaura 
Moraga Amplé, 101lcltan Ululo . 1upletorlo flaca 
rúitlca jurl1dlcclón La Concepción, eete Dlatrlto 
judicial como doce manzan11, limitado: oriente, 
Santo• flore•; poniente, Roberto Ooazález, otro; 
norte, Ramón Ouevara; 1ur, Lt1fmaco florea. 

Opóngase legalmente. . 
Juzgado Civil Di1trlto. M11atepe, velntlaél1 Abril 

mtl novealento1 ·seaenta J ael1.-Eda:ar A. Solano 
Lun1.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 6060-B/U Np 325846-CJ 90.00 
Ollberto Velá1quez 01orlo, eollclta titulo 1uple

torlo finca rú1tlc1, eata jurl1dlccló11, maazaaa J 

cuarto de c1blda, lltnJtado: oriente y norte, Ana Pé
rez de Oaray¡ poniente, Oerardo Alberto Oallán, 
camino; 1ur, Pablo Carballo. 

Opónganae legalmente. 
juzgado Civil D11trlto. Muatepe, velnll1él1 Abril 

mil noveclentOI 1esenta y 1el1.-l!dgar A. Solano 
Lun1.-Carlo1 B. Rul1, Srlo. 

3 3 

N9 6052 -B/U N9 360199- t 45.00 
l!lba Centeno, 1ollclta Ululo 1upletorlo predio 

1Últlco do1 manzana11 llad1nte: norte, este, 1ur, vol· 
cán San Crl1tóbal; oeatt, Rafael Venerlo. 

Opóbg1nse. 
Juzgado Civil Oi1trlto. Chlnandega, Abril vein

tinueve, mil aovecleoto1 ae1entltél1.-Coacepclóa 
de Rodd2uez, Srta. 

3 3 

Citaci6n a Accionistas de Almacenes 
·· · Generales de Dep6sito de 

. Nicaragua, S. A. 
Np 6272- B/U N9 379734- t 60.00 

Coa ln.trucclonea de la junta Directiva de Alma- -
ceara Oenerales de Depóalto de Nlc1r1¡u1, s. A., 
( Aldenlc ), crtue a 101 Acclonl1t11 de dicha· 1ocle
d1d para Junta General l!xtraordlnarl1 de Acclo
nl1t11 que 1e celebrará eu las oficinas de la Socle· 
dad a 111 (5) de la tarde del día 20 de Junio de etle 
1ilo, con el objeto de resolv~r por la junta Oeaeral 
de Acclonl1t111obre la conveniencia y minera de 
emitir la 1egund1 eerle de quinlent11 acclone1 au
torludu por acuerdo de 11 Juata Oeneral del ocho 
de febrero de mil novtclento1 se11nta y cinco. 

Mana¡ua, D. N., 23 de Mayo de 1966. 

tfERNALDO SANTOS B. 
Secretario 

Declarato1'ias de Herederos 
No. 6233-B/lJ No. 379715-~ 45.00 
Alberto Oámez Ortega, solicita decláresele 

heredero en unión de sus hermanos legftlmos 
Amelf Oámez de Estrada, Saturnino Oámez 
Ortega, Llgla Oámez de Zamora, en todos 
los bienes, derechos y acciones que al falle• 
cer dejó su padre Ingeniero don Saturnino 
Oámez Reyes. . 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase dentro del término legal. . 
. Dado en el juzgado Segundo Civil del 
Distrito de Managua, a los dieciocho df as 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenta 
y seis.-Héctor Ouillermo Libby Rivera, juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua.-
C. J. Chamorro O., Secretario. 

1 

No. 0163-8/U No, 355309-<S 15.00 
- Ollmpia Dávlla N amen di, solicita declaren 

heredera Aurelia Marra Munoz, su padre 
Ceclllo Munoz. Bienes: terreno rústico, 
derechos, acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrlto.-Masaya, treinta 

Abril mll novecientos sesenta y sels.-Car· 
los Martf nez L. 

1 
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